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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

MOTIVO: Declarar de interés social de la regularización dominial de los bienes adjudicados por el IN.VI.CO.

INICIATIVA: Senador Dr. Jorge Eduardo Simonetti.
FUNDAMENTOS: El  Instituto de Vivienda de Corrientes es organismo provincial responsable de la construcción de las soluciones habitacionales  hace más de veinte años en la provincia, lo que posibilitó si bien no erradicar el problema del techo propio, al menos paliarlo en gran medida.
Las operatorias que se llevaron a cabo en todo el territorio provincial, han respondido a los plazos, fondos y normativas que, desde el Fonda Nacional de la Vivienda, fuera diseñado para todo el país.

En no pocas ocasiones, se han debido priorizar (respondiendo a las exigencias propias del organismo nacional), por sobre las formalidades de los trámites indispensables, las subdivisiones de la tierra, las construcciones  y las adjudicaciones pertinentes, soslayando o demorándose la regularización de la documentación que permitiera arribar a  la regularización dominial de los bienes adjudicados.

Ello se evidencia en la cantidad de planos de mensuras y loteos de los diferentes conjuntos habitacionales, en los que no constan las construcciones emplazadas, no obstante lo consabido que el IN.VI.CO. no adjudica lotes baldíos sino unidades habitacionales.

También se ha dado que la efectiva radicación en las viviendas por parte de los adjudicatarios se producía con antelación a la regularización de la documentación técnica pertinente (planos de loteos y de construcción aprobados por el organismo competente).

En las circunstancias apuntadas precedentemente, los adjudicatarios, en un alto porcentaje, introducen por cuenta propia, modificaciones o ampliaciones sen el bien adjudicado, que no sólo carecen de documentación aprobatoria sino que perjudica al mismo estado, toda vez que difiere de la base imponible del impuesto inmobiliario.

Por otra parte, en nuestra provincia, se da el caso de situaciones de emergencia (inundaciones, incendios, traslado de enfermos desde el interior) a las que el Estado provincial, podría responder de manera inmediata, contando para ello con la herramientas legales que faculten al organismo (IN.VI.CO.) a realizar comodatos de viviendas desocupadas  o reservadas por el organismo.  Para lo que se conoce como usurpaciones y abandonos, lo que genera una situación de injusticia ante tanta demanda existente, resulta necesario brindar soluciones de locación.

En los casos en que los adjudicatarios que efectivamente utilizan como vivienda única el bien adjudicado y no han observado el cumplimiento en el pago de las cuotas, el posibilitar la regularización adecuando los precios y los plazos de amortización a las posibilidades reales de pago, amén de garantizar el recupero al organismo ejecutor, habrá de dar tranquilidad a muchas familias correntinas.

Entender en las cuestiones fundamentales que hacen al techo de un gran porcentaje de familias correntinas, merece la aprobación de la ley que se propone.

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

 

ARTICULO 1.- Declárase de interés social la regularización dominial de los bienes inmuebles financiados por el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Corrientes (IN.VI.CO) y pendientes de escrituración a favor de sus adjudicatarios, a la fecha de publicación de la presente Ley. Los actuales titulares del dominio podrán ser, indistintamente, el Instituto Provincial de la Vivienda de la Provincia de Corrientes, el Gobierno de la Provincia de Corrientes, los Municipios de la Provincia de Corrientes, el Estado Nacional Argentino y bienes cedidos al IN.VI.CO. por entidades propiciantes de los distintos emprendimientos y cuyo dominio consta a nombre de terceros.

 

ARTICULO 2.- Quedan comprendidos en la presente Ley los bienes inmuebles que no se encontraren regularizados a la fecha de promulgación de la presente.

 

ARTICULO 3.- A los fines de la presente Ley el IN.VI.CO., deberá tramitar la aprobación de los pertinentes planos de mensura y la adjudicación de los números de partida inmobiliaria (adrema) de cada inmueble objeto de regularización.

 

ARTICULO 4.- En los casos de planos de mensura y división aprobados en las Municipalidades o utilizados por el IN.VI.CO. para las adjudicaciones y sin registrar ante la Dirección General de Catastro de la Provincia a la fecha de promulgación de la presente Ley, el profesional encargado de la citada encomienda por el IN.VI.CO. y que no sea el autor de la planimetría a registrar, queda eximido de responsabilidad en cuanto a la exactitud de los datos consignados en la misma.  En este caso, deberá, el encargado de la encomienda, efectuar el acta de relevamiento parcelario correspondiente.

 

ARTICULO 5.- En los bienes comprendidos por la presente y a ser afectados al régimen de la Ley 13.512 (Propiedad Horizontal), en el plano de obra municipal a utilizar en el trámite se volcarán solamente las construcciones financiadas por el IN.VI.CO.  Las ampliaciones y/o mejoras existentes al momento de la mensura se consignarán en las notas del respectivo plano, quedando a cargo de los Municipios tramitar su incorporación de oficio o con intimaciones a sus propietarios. 

 

ARTICULO 6.- La reglamentación establecerá el plazo para cumplimentar la regularización que se dispone. El mismo no podrá exceder de ocho meses y podrá ser prorrogado por igual período. 

 

ARTICULO 7.- Previo al otorgamiento de las escrituras traslativas del dominio, el IN.VI.CO. deberá efectuar un censo de los inmuebles en condiciones de ser escriturados conforme la presente Ley, debiendo relevarse los siguientes rubros, sin perjuicio de otros que establezca la reglamentación:

 

a) Condición jurídica de ocupación de la vivienda.

b) Fecha de ocupación efectiva.

c) Circunstancia del origen de la ocupación.

d) Composición del grupo familiar conviviente.

e) Nivel de ingresos del grupo familiar conviviente.

f) Porcentaje de construcción del inmueble.

g) Deuda con el Instituto de la Vivienda.

h) Deudas por expensas en conjuntos habitacionales sujetos al régimen de la Ley Nacional 13.512.

i) En el caso de encontrarse desocupado el inmueble, fecha desde que se encuentra deshabitada, motivos y datos del adjudicatario originario.

 

A los fines de este artículo, el IN.VI.CO. podrá convenir con los Municipios la realización del censo.



ARTICULO 8.- Autorízase al IN.VI.CO. a entregar inmuebles en comodato a personas en situación de emergencia, como también en locación a aquellas personas que siendo los ocupantes, no sean, no puedan o no quieran ser adjudicatarios. 

 

ARTICULO 9.- Promulgada la ley, el IN.VI.CO. deberá designar el administrador provisional del consorcio en los inmuebles a afectar a la Ley 13.512 (Propiedad Horizontal) y elaborar el modelo de Reglamento de Copropiedad y Administración a aplicar.

 

ARTICULO 10- Las escrituras traslativas de dominio y los Reglamentos de Copropiedad y Administración se otorgarán por ante la Escribanía General de Gobierno o por ante quien disponga la reglamentación de esta Ley.

 

ARTICULO 11.- Simultáneamente con la transferencia del dominio a favor del adjudicatario, se constituirá hipoteca en primer grado a favor del organismo ejecutor provincial. El monto de la deuda hipotecaria será el que resulte de descontar del “precio final de la vivienda” conforme al artículo 12 de la presente Ley, las sumas que hayan sido efectivamente pagadas según las constancias obrantes en la repartición o que acredite el adjudicatario, actualizados conforme a la legislación vigente.

 

ARTICULO 12.- Considérase “precio final de la vivienda” el resultante de la suma de los siguientes rubros:

 

a) La suma de los importes invertidos por el IN.VI.CO. por cualquier concepto (vivienda, infraestructura y obras complementarias) en el conjunto habitacional, prorrateado por el total de las unidades de viviendas ejecutadas según los metros cuadrados de cada unidad.

b) Valor del terreno cuando corresponda.

 

Dichos valores serán determinados por la autoridad de aplicación.

ARTICULO 13.- Cuando el “precio final de la vivienda”, difiera notablemente con los valores de mercado, el IN.VI.CO. podrá readecuar el mismo mediante acto administrativo fundado, debiendo tener en cuenta para ello las condiciones ciertas de recupero en razón de los ingresos del grupo familiar que se trate.
 

ARTICULO 14.- Para las viviendas terminadas, si el precio final supera la capacidad de amortización del grupo familiar conviviente, podrá extenderse el plazo de pago hasta un máximo de trescientos (300) meses, a fin de adecuar el valor de la cuota a las posibilidades reales de pago. Podrá otorgarse una quita de hasta el treinta (30) por ciento a los adjudicatarios que abonen el precio final de la vivienda de contado. 

 

ARTICULO 15.- La cartera hipotecaria podrá ser usada por el organismo ejecutor (IN.VI.CO) para la obtención de financiamiento nacional o internacional, de acuerdo a la legislación vigente.

 

ARTICULO 16.- En el caso que el adjudicatario registre deuda vencida impaga, podrá acogerse a las distintas alternativas de refinanciación establecidas o a establecer por el IN.VI.CO 

 

ARTICULO 17.- Los Municipios podrán adherir, mediante Ordenanza en particular, a la presente con el objeto de transferir el dominio de los inmuebles de su titularidad y sobre los cuales se hayan realizado emprendimientos financiados por el IN.VI.CO. Para ello deberán condonar las deudas que por cualquier concepto registren los inmuebles en cuestión y obligarse a facilitar todas las acciones necesarias para consumar el fin enunciado. 

 

ARTICULO 18.- Podrá eximirse del pago de la tasa especial por servicios administrativos, tanto las previstas por el Código Fiscal como las contempladas en las normativas municipales, a aquellos profesionales con incumbencia y que acrediten su relación de dependencia con el Municipio o en reparticiones del estado provincial que fueren afectados a las tareas técnicas específicas para las encomiendas tendientes a cumplimentar esta Ley. 


ARTICULO 19.- Se autoriza al IN.VI.CO. a contratar profesionales de la agrimensura, mediante convenios con los Organismos Profesionales correspondientes, a fin de realizar los planos de mensura, de mensura y división, de subdivisión por la Ley 13.512 (Propiedad Horizontal), confección de las planillas de avalúo de las parcelas y unidades funcionales resultantes de dichas encomiendas y cualquier otra tarea profesional necesaria para cumplimentar la presente norma. 

 

ARTICULO 20.- Resultarán inaplicables las disposiciones legales que se opongan a la presente Ley. El Poder Ejecutivo la reglamentará dentro de los sesenta (60) días de su promulgación.

 

ARTICULO 21.- De forma.
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